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Dentro de la causa si,znada con el Nro. 255-2024-FCE se ha dispuesto lo que a
cont i nIiac ión me permito tan sen b

Quito DM.. 06 de mayo de 2025. a las 0Sh30.

AUTO DE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 255-2024-TCE

VISTOS.- Agrégirese al expediente el escrito en una (01) página finiiado
electrónicamente por ci ahogado Guillermo Saqtiicela E., recibido el 30 de abril de 2025

a las 08h43.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 07 de noviembre de 2024 a las 16h45, se recibió en a dirección electrónica de la
Secretaría Gcneral de este Tribunal, un correo desde la dirección electrónica

dcii u iic a srl f&& gina jI .com, con el asunto: ‘Iligreso Denn,,cia Aiitz Herrera”, con un

arclivo adjunto en formato PDF. que una vez descargado, corresponde a un escrito de
veinticuatro (24) páginas, (limado clecti-ónicamentc por el señor César Wilfrido

Cárdenas Rambez y su ahogado patrocinador Francisco José Baqtierizo Ramírez, Runas

Litio. una vez veriflcadas, son válidas; y, en calidad de anexos dos (02) archivos en

tbrmato PDF, mediante el cual presentó una denuncia por una presunta infracción

electoral, conforme al numeral 7 del artículo 278 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la Democracia’, en
contra de la señora Ana Cecilia Herrera Gómez, candidata a la ditwidad de asambleista
nacional en las Elecciones Generales 2023 (Fs. 1-16).

2. La Secretaría General de este Tribunal asigné a la causa el número 255-2024-TCE; y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 07 de noviembre de 2024 a las 9h09,
según la razón sentada por el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral, se radicó la competencia en e) magíster Guillermo
Ortega Caicedo, juez del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 17-19).

3. El 08 de aovieinbre de 2024 a las lOhO8, se recibió en la Secretaría General de este
Tribunal un escrito en doce (12) fo] as, en el cual que se observan imágenes QR

Art. 278,— Las i n Fracc iones electorales graves serÁn sanci onads con mu tas deJe once satarios básicos
unificados hasla veinle salarios básicos unifIcados. dvsIitLIL’ión y/u suspcnsón de derechos de
participación desde seis meses hasta dos años. Se aplicarán a quienes incurran en las siguientes
conductas’. (...) . 7. Realizar actos de cnipaña anticipada a precatupaña electoral.
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asociadas a los nombres César Wi 1 frido Cñrdenas Rainirez y Francisco José Baquerizo

Ramírez, las cuales. debido a su formato, no son susccpthles de verificación: y. cn

cahdad de anexos treinta (30) tbias En la foja treinta (30) de os anexos conita un

soporte óptico CD-R. marca SA\KEY, COTI capacidad de 700 MB. rotulado con la

[eyenda F]e,,erc,. Una vez ven licado. se conistató que dicho suporte contiene tina (01)

carçta titulada C04504-04i1) . la cual incluye ocho subcarnetas de archivo Fs. 20—

63).

4. Mediante auto de 13 de novieiiihrc de 2024 a las 10h31 e juez de instancia dispuso

que el dejiune ante aclare y complete su dcmn-nc ¡a (Es. 65—66 vta.)

5. E 14 de noviembre de 2024 a las 4h45. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaria General de esle Tribunal. ni’ correo desde la drccción electrónica

denunciasrlflñ wnai l.coni, con cE astinto: 4 duración cauva 255—2024—TCE ‘. que

conliene un archivo cn rormato PIJE. cLic una vez descargado corresponde a un escrito

en (02) dos Fojas, flrmado clectróm,icaiiiciitc por cl ahogado Francisco José Baqucrizo

Ramírez, firma que, luego de su ven tcacióii. es válida, mediante este escrito, el

denunciante aclaro y cunipictó su escrito inical (Es. 69-72).

6. Con auto de 03 de diciembre de 2024 a as 12h21 el magíster Guillermo Ortega

Caicedo, juez de instancia adni t¡6 a ráiiimtc la presenle causa (Es. 73—77).

7. FI 14 de abril de 2025 a las 12151. el t:cz de instancia negó las denuncia presentada

por el señor e çeioi César Vi 1 frido Cárdenas Ramircz. cmi contra de la señora Ana

Cecilia 1-Iorrcra Gómez y• por o tanto. ratificó su estado de ijiocelicia (Es. 507- 322)

8. El 16 de abni. de 2025 a las 4h06. se recibió cii la dirección electrónica de la

Secrelaria General un COITCO desde l dirección dentiitciasrlí(í, zIliai.coIii. con : asunto:

RECURSO ACLARAráN Y AMPLIA CIÓN: C4US4 NRO. 255-2024-TCE’ que

contiene tn amrch:vo ev. formato PDE que, una vez descargado corresponde a un eScrito

en tres (03) fo1s, firiiado ectrnic3me,5te por el abogado PhVj Aberio Semperieg’ji

Fcrmiiidez, flniia que, luego de su verificación,, es válida. mediante ci cual el

denunciante presentó recurso de achmración y umpliactón de la sentencia dictada el 14 de

abril de 2025 a las 1151 (Fs 327-331).

9. El 23 dc abril de 2025 a [as 09h01 el juez de instancia dio por atendido el recurso

horizontal de aclaración y anipliación prescntado por el denunciante. en contra de la

sentencia de 14 de abril de 2025 a las 2151 (Es. 332-333 vta.).

10. El 28 de abril de 2025 a las 16h51. se recibió en la dirección electrónica de la

Secretaría General un correo desde la dirección denmiciasrlf&4gmail.eom, con el asunto:

‘Apelación (amci Na. 255—2f124—TCE . que contiene un archivo en formato PDF que,

una vez descargado corresponde a un escrito en cuatro (04) fojas, firmado
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elecirónicainenle por el IhogdclIi Píblo Alberio Seinperlegui Fernández, Firma que.

luego de su ver’ ticac ión, es vál ¡dn. niedianle ci elia 1 el dentincianle pi esenló recurso de

‘caiaciúri y ampliación de a sentencia de 4 de ab,il de 2025 a las 2h51 íFs. 39-

344[

II Mediante atito de 29 de ahii de 2025 a las 1 5h26. el UCZ d instaiicia conccdio el

cc tirso de ape lac ió u u: tenues o coi ‘tia la seutci e a de 14 de ibri 1 dc 2025 a las 2 h5 l

d spuo la re 1 fl 5 ¡ ón dc ex pcd ente integro a Scc rut u ri Genci al pa Fa el sonco respee ti

(Fs. 345- 345 vta.)

12. El 30 de abril de 2025 a las 0S1143. se recibió en la dirección eieetrór:ca de a

Secretaria General un cenco desde la dircccitiii saquicclaboLados’á.Rrna1coTi: con el

astn:o: Re: A uw,izaciwh, Pejició,, Difcriniit’nta Causa ¡\ro. 255—2024— TCE . que

contiene lm archivo en formato PDF que. una ‘ez descargado corresponde a ti,: escrito

en una (Olj roja, flnnido cccIróiiicaii,cnc l c abogado Santiago Guillernio

Saquiccla Espinoza, flniia que, luego de su veriflcacón, es viIida. mediante el cual la

señora Ana Cecil i;i Herrera Ci óinez sol ¡cita se le icinita e) recurso de apelación deducido

por el denunciante (Fs. 352-354)

13. El 30 de abril de 2025 a as 16h09. se reahzó el sorteo electrónico de: recurso de

anelación in[crtiesIo. radiejndose lo compclencia en el doctor Ángel Torres

Madonado. juez del Tribunal Contencioso ElecloraL conforme la razón sentada por el

magíster vI lon Pa redes Parcdcç. secictu vio general del Tribunal Contencioso Electonl

(Fs. 357-359).

13. Con Ieirorardo \io. TCF-ATM-2025-0185-M d 05 de mayo de 2025. ¿ doctor

Ange: Torres Maldonado. juez sulanciador. soliciló a la Secrelaría Generai del

Tri 1 nial Coni enc ¡ o t> El cc fha, C Cfl ir LI oc quiénes son los ucces q lic SC enctiCi;t ra]]

habililados lInI conoce, el recurso de q1eación a la scnlcncia dictada dcrtro de la

presente causa IF.360)

14. El tiagister Milton Andrés Paredes Paredes. secretario general de este Tribunal, con

Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0465M de 05 de mayo de 2025. certificó que:

U.) ci Pleno J urisd iccioiiiI para conocer y resolver el recurso de apelac ion presenado
dentro de la causa Nro. 255-2024-TCE. se encuentra coiiíorinaç]a por:

Abogada 1 voiiiie Celoma Peralta;
Doctor Ángel Torres Maldonado;

Magister ioiquin Vieri Llanga;

Doctor Fernando Muñoz Benitez: y.
A bogado R icliard U ti ini e 1 )á vila. (

2 Fs. 361-3ÓIvta.
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Cnn estos antecedentes y confoniic al numeral 6 dci arflcjo 268 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Politcas de la República del Ecuador. Código de la

Democracia y el artícuio 215 del Reglamento de rráini[es del Tribunal Contencioso

Electora:. ADMITO A TRÁMITE : recurso de apelación interpuesto en Contra de ka
sentencia eii,iiida Li 14 de abril de 2025 a as 1 2h5 dentro de la causa Nro. 255-2024-

1(1: y 1)JSPONGO:

I’RIMERO.— Por cuanto el magíster Gitilletijio Ortega Caicedo se encuentra tegatrnenw

impedido de intervenir en la presente causa, previo al trámite respectivo, coilvóquese al

juez suplente que consta en la certificación emitida por la Secretaria Gencial de este

Tribunal, a fin de que integre el Pleno Jurisdicciorial LIUC resolverá la presente causa.

SEGUNDO.— A través de Secretaria General de este Tribunal, reiuitasc el expediente

en Foi,iutto digital de la causa Nro. 255-2024-TCE a la seilora jueza y señores jueces

del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral pata su revisión y estudio.

TERCERO.- Notifíquese con el contenido del presente auto:

3.1 Al señor César Wilfiido Cárdenas Ramírez, en las direcciones de correo electrónico:

kgHeneofranciscougmaiLcom, denunciasrIf@ailcom. phlosernper$7(hg,uail.com,

eshci-nandez45()ginai 1 eonl y, vpaiLlachogaigmail.eom. A si conio en la casilla

conlencioso electoral Nro. 035.

3.2 A la señora Ana Cecilia Herrera Gómez, en as direcciones de correo electrónico:

a n a berre mçii asanil, Ieanac iona 1. ob. cc, sa gui cc ni bo id os(á gmail. com y,
andrespnlorresglie(liholmai l.com. Asi COrnO en la casil la contencioso clcctom-al Nro.

059. 3djunlando copias en formato digital de) escrito de apelación.

CUARTO.- ActÚe el ahoEado Milton Parcdcs Piredc. secretario general de este

Tr, hi,mial

QUINTO.- Publiqucse ci cor.terido del presente auto cii la cai-tc;era virtual-página web

st’ tuc ¡o rut 1 www . lee. gob

CC\IPLASE Y NOTIFÍQUESE. F).- Dr. Ángel Torres Maldonado Mse. Phd (e).

JUEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL..

mayo de 2025.

AD NIi.ton Paredes Paredes

SECRETARIO GENERAL

4


